
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSTTARTO No 908-2021.UTEA-CU(e).

Abancay, 23 de agosto de 2021

VISTO:

El Oficio N' 0040-2021-UTEA-VRAC de fecha 22 de jul¡o de 202'1 , remitido por el Vicenector
Académico, solic¡tando ¡a ratificación do la Resolución de V¡cenectorado Académico N" 0049-
2o21-UTEA-VRAC de fecha 22 de julio del año 2O2'l , y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Univers¡dad es autónoma en su Égimen normat¡vo, de gobiemo, académico, admin¡strativo y
económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitar¡a N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispueslo en el numeral 59.'15 delart. 59 de la Ley Un¡versitar¡a N" 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académica y de invest¡gac¡ón,
la polítics general de formac¡ón acadámlca en la Universidad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Univers¡tar¡o y Ios reglamentos intemos de la Universidad;

0ue, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Universitaria, olorga la licencia inslitucional a la

Universidsd Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior universilario en sus
locales conducenles a grado académico y titulo profesional, con v¡gencia d6 se¡s (06) años, computados a
part¡r de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, mediante Of¡c¡o N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N' 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en le que concluyen: 'Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo l\ilezarina ¡dentmcado con DNI N" 08843197, como Rector encargado de la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprendido entre el 1 1 de abr¡l y el 30
de setiembre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de
ma.zo de 2021, y de conform¡dad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Uñ¡versitaria N"
001-2021-UTEA-AU de f€cha 30 de mazo del 2021";

Que, por Oficio N' 0040-2021-UTEA-VRAC de fecha 22 de julio de 2021, rem¡t¡do por el
V¡cenector Académico, solic¡tando la ratif¡cación de la Resolución de V¡cenectorado Académico
N' 0049-2021-UTEA-VRAC de fecha 22 de jul¡o del año 2021 , que aprueba, el pago por derecho
a sustentación de tes¡s por segunda vez al haber desaprobado, será el monto del 80% de pago
de sustentación;

Oue, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 18 de agosto de 2021, el
Consejo Un¡versitar¡o por unanimidad ACORDO, relmcar la Resoluc¡ón de V¡cenectorado
Académ¡co N" 0049-2021-UTEA-VRAC de fecna 22 de julio del año 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: 'APROBAR, el pago por derecho a sustentáción de tes¡s por segunda vez al
haber sido desaprobado, será 6l monto del 80% del pago de sustentac¡ón de tesis considerado
en el TUPA-UTEA, y deberá ser consignado en el rec¡bo de pago el s¡guiente texto "pago por
derecho de sustentación de tes¡s por segunda vez", confome lo establece el Reglamento
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General de Grados Académ¡cos y Títulos Profesionales de la Univers¡dad Tscnológ¡c€ de los
Andes en apl¡cac¡ón al Artículo 38" inc¡so "o",

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria N. 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Univsrsitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo dé2021y Of¡cio N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 18 de
agosto de 2021, la Resolución de Vicenectorado Académico N' 0049-2021-UTEA-VRAC de
fecha 22 de julio del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el pago por
derecho a sustentac¡ón de tes¡s por segunda vez al haber sido desaprobado, será el monto
del 80% del pago de sustentación de tesis considerado en el TUPA-UTEA, y deberá ser
cons¡gnado en el rec¡bo de pago el siguiente texto "pago por derecho de sustentación de
tesis por segunda vez", conforme lo establece el Reglamento General de Grados
Acadámicos y Títulos Prcfesionales de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes en
apl¡cación al Artículo 38'inciso "o"". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofic¡nas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

de los Andes
ALVAREZ

Gene
ad Tecnológica de los Andes.
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